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RESOLUCIÓN No.593

(21 de diciembrede 2022)

Porlacualsesurteun Grado de Consultadentrodelexpediente
No. 090-2019ADELANTADO ANTEEL MUNICIPIODESOTAQUIRÁ"

ELCONTRALOR GENERAL DE BOYACÁ

En uso de susfacultadesConstitucionalesy legales,en especiallasconferidaspor

el
articulo272 de laConstituciónPolitica,Leyes42 de 1993, 1437de 2011,1474

de 2011, 330 de 1996 y 610 del 2000, Ordenanza O45 de 2001, Ordenanza039 de
2007 y.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con loexpuestoen elarticulo18 de laLey 610 de 2000,el
ContralorGeneralde Boyacá,por serfuncionalmenteelsuperiorjerárquicopara
estetipode procesos, y alser objetode consultaelAuto No. 755 del 17 de

noviembre de 2022, "POR EL CUAL SE PROFIEREFALLO SIN
RESPONSABILIDADFISCALDENTRO DEL PROCESO No. 090-2019,QUE SE
ADELANTAANTEELMUNICIPIODESOTAQUIRÁ",escompetente paraconocer

delasuntoporsu naturaleza.

LUISFELIPEHIGUERA ROBLES
ldentificadocon cédula de ciudadania No.

PRESUNTOS
6.770.598

RESPONSABLES:
Cargo:AlcaldeMunicipalperiodo2016-2019
YEFFERANDREY CASTILLOZABALA
Identificadocon cédula de ciudadania No.

1.055.962.636

Cargo:Contratista
RAULSALAMANCA SUAREZ
Identificadocédulade ciudadaniaNo. 79.650.068

Cargo:Supervisor
CUANTIADEL
PRESUNTO DAÑO

CINCUENTAY DOS MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCO
PESOSPATRIMONIAL: CON CINCUENTA CENTAVOs
($52488.505.50)
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LaDirecciónOperativade ControlFiscal,realizóauditoriaalMunicipiode Sotaquirá,

afinde verificarlagestiónfiscaldesplegadadurantelavigencia2017.

Producto de dichaauditoria,esdeterminaronpresuntasirregularidades,lascuales

fueron plasmadasen elinformeejecutivoNo. 136 de 2019,estableciéndoseun

presuntodaño alpatrimoniodelEstadopor valorde $42.470.018(fis.1-4).

LaDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscal,medianteAutoNo. 480 de 21 de

agostode 2019, avocó conocimiento y ordenó laaperturade lasdiligenciasde

indagaciónpreliminar.(fis.120-122).

Posteriormente,lareferidaDirección,atravésde AutoNo. 665 de 29 de noviembre

2019,decretó laaperturadel proceso de responsabilidadfiscalNo. 090-2019,en

contra de YEFFERANDREY CASTILLOZABALA, LUISFELIPEHIGUERA
ROBLESy RAUL SALAMANCA SUAREZ. (fis.130-138).

LaDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscal,medianteAutoNo. 592 de 27 de

septiembrede 2021, fallósinresponsabilidadfiscaldentro del proceso de

responsabilidadfiscalNo 090-2019.

ElContralorGeneralde Boyacá,pormedio de resoluciónNo. 030 del25 de enero

de 2022,revocó ladecisióncontenidaen elAutoNo 592 de 27 septiembrede 2021,

en elsentidode proseguirlainvestigación,larealizaciónde prácticasde pruebas

que dieranelargumentojuridicopara sustentarlo fallado.

LaDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscalmedianteoficioD.O.R.F642 del

22 de noviembrede 2022, remitealDespacho del ContralorGeneralde Boyacá, el

FALLOSINRESPONSABILIDADdelproceso de responsabilidadNo.090 de 2019,

medianteauto No.755 del 17 de noviembrede 2022 (Folios637-647)a finde surtir

gradode consultaconforme a lospresupuestosdel artículo18 de laLey610 del

2000.

PROVIDENCIACONSULTADA

La DirecciónOperativade ResponsabilidadFiscalde laContraloriaGeneralde

Boyacáa travésde Auto No. 755 de 17 noviembrede 2021,entreotrascosas

decidió

ARTICULOPRIMERO-:FALLARSINRESPONSABILIDADFISCALde conformidadconlo
establecidoenelarticulo54 de la Ley 610 del2000,en razón

a
que

a
imputaciónha sido

desvirtuadaporno existirprueba que conllevealacertezade uno ovariosde loselementosde

laresponsabilidadfiscal,dentrodelprocesoordinariode ResponsabilidadFiscalN° 090-2019 en

favorde los señores:

6770.598en su calidadde1. LUISFELIPEHIGUERA ROBLESidentificadocon C.C.No.
alcaldemunicipalde Sotaquiráparaelperiodo2016-2019.

2. FUNDAcIÓN socIALY ECOLÓGICA HUMANOS ONG identificadaconelNIT
900.995.009-1 y representadalegalmentepor YEFFERANDREY CASTILLO ZABALA

identificadocon C.C.No. 1055.962.636en su calidadde contratista.

"cONTROLFISCALDESDELOSTERRITORIOS"
Carrera9 N° 17- 60 pisos3y4.Tunja

-Boyacá mpg7422012-7422011

cgb@cgb.gov.co/www.cgb.gov.co



CONTRALORÍAGENERAL DEBOYACA
NIT.891800721-8

Página Página3 de 10

Código GJF-RE-01
Macroproceso APOYO

Versión 01
Proceso GESTIÓNJURÍDICA

RESOLUCION Vigencia 23/11/2021

Formato

79'650.068en su condiciónde
3. RAUL SALAMANCA SUÁREZ identificadocon C.C.No.

supervisordelconveniode cooperaciónN° 23-2017

ASEGURADORA PREVISORASEGUROS SA identificadocon elNIT:860002400-2quien

expidiólaPólizade ManejosectoroficialNo. 1001371eldia 9 de junio de 2017con una

vigenciacomprendida desde el4 de junio de 2017 y hastaeldía 4 de juniode 2018 siendo

tomadorel Municipiode Sotaquirá,aseguradoelMunicipiode Sotaquiráriesgosamparados

delramo 1sobremanejode recursospúblicos con amparosen lositems1 Delitoscontrala

administraciónpúblicacon un valoraseguradode $20'000.000y elitem9 coberturaglobal

de manejooficialcon un valoraseguradode $20'000.000

5. SEGUROS CONFIANZA identificadacon elNIT:860070374-9quienexpidiólaPólizade

cumplimientoNo. GUO05502 eldía26 de juliode 2017 con una vigenciacomprendidadesde

el 27-05-2017y hasta el 26 de octubre de 2020 siendotomador la FUNDACION

FUNHUMANos oNG aseguradoelMunicipiode Sotaquirá con losamparosde cumplimiento

de contratopor valorde $9'506.509.43.3"

cONSIDERACIONES cONSTITUCIONALESY JURÍDICAS

A partirde laentrada en vigenciade la cartapoliticade 1991 la República de

Colombia, se erigiócomo un Estado Social de Derecho, el cual en sede

jurisprudencialha sido entendido como aquel donde las actuaciones de sus

autoridadespúblicasse rigen con fundamento en normas juridicas,siendo la

ConstituciónPolíticalamás importante;laconnotaciónde socialdada alEstado de

derecho significaque el deber ser de lasautoridades del Estado es la

materializaciónde los derechos de los ciudadanos, especialmentelos

fundamentales,y laprevalenciadelinterésgeneral.

Paralograrelcometido referidofue voluntad delconstituyenteelque existieran

órganosde control,encargadosde vigilar,inspeccionar,examina,investigary
castigarla conducta de los servidorespúblicosy en determinados casos de

particularesque ejercenfuncionespúblicas.Ahorabien,debe indicarseque dentro

de losórganosde controlseencuentranlasContralorias,quienestienenasucargo
lavigilanciay elcontrolfiscal,funciónpúblicaespecializadaque tienepor objeto

vigilarlagestiónfiscalde laadministracióny de losparticulareso entidadesque

manejenrecursoso bienespúblicos.

En desarrollodelpresupuesto constitucionalindicadoellegisladorexpidió,para el

caso de losprocesos de responsabilidadfiscal,laley610 delaño 2000, por medio

de lacualseestablecióeltrámitede los procesos de responsabilidadfiscalde

competencia de lasdiferentesContralorias.Dichadisposiciónlegalfue modificada,

en algunosaspectos particulares,por laley1474 delaño 2011,y por elDecreto/Ley

403 de 2020.

Resultaimperativocitarelarticulo1 de laley610 de 2000elcualdispone:

"Elproceso de responsabilidadfiscales el conjunto de actuacionesadministrativas

adelantadasporlasContraloriascon elfinde determinary establecerlaresponsabilidadde

losservidorespúblicosy de losparticulares,cuandoen elejerciciode lagestiónfiscalo con

"CONTROL FISCALDESDE LOS TERRITORIOS"
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Ocasión de ésta,causenpor acciónu omisióny en forma dolosa o culposaun daño al

patrimoniodelEstado"

Siendo finalidadde los procesos de ResponsabilidadFiscalla proteccióny la

garantiadelpatrimoniodel Estado,buscando lareparaciónde losdaños que éste

hayapodido sufrir,en sentenciaC -512 de 2013 MagistradoPonenteDr.Mauricio

GonzálezCuervo,afirma:

..La función públicade vigilarlagestiónfiscal,seade losservidorespúblicos,de los

particulareso de lasentidadesque manejanfondos o bienespúblicos,tienevarios

propósitos,como losde:()protegerelpatrimoniopúblico;(i)garantizarlatransparenciay

elacatamientode losprincipiosde moralidadadministrativaen lasoperacionesrelacionadas

conelmanejoy usode losbienesy losrecursospúblicos;(ii)verificarlaeficienciay eficacia

de la administraciónpara cumplirlosfinesdel Estado.Desde hace ya variosaños, la

jurisprudenciareiteradade estetribunaldejaen claro que elproceso de responsabilidad

fiscalesnetamenteadministrativo.Esteprocesobuscadeterminary, sies delcaso, declarar

laresponsabilidadfiscaldelservidorpúblicoo delparticular,sobrelabase de un detrimento

patrimonial(daño) imputablea unaconductaculpable(dolo o culpagrave)de éste, habiendo

un nexocausalentreambos.

PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL-Caracteristicas

Elprocesode responsabilidadfiscaltienecuatrocaracteristicasdestacadas,a saber:()
es

un proceso administrativo,cuyo objeto es establecerla responsabilidadpatrimonialque

correspondea losservidorespúblicoso particularespor su conducta,que tramitanloos

órganosde controlfiscal(ContraloriaGeneraly contraloriasdepartamentalesy municipales);

(ii)la responsabilidadque se declaraes administrativa,porque se juzga la conducta de

personasque manejanbieneso recursospúblicos y que lesionanelerario, y espatrimonial,

puesse refierea un daño y a su resarcimiento;(ii)la declaración de responsabilidadfiscal

no esunasancióny, en estamedida,no se enmarcadentrode lospresupuestospropiosdel

proceso penalo delproceso disciplinario,sinoque esunaresponsabilidadautónoma, que

apuntaaresarcirun daño patrimonial;y (iv)en esteprocesose debe observar lasgarantias

sustancialesy adjetivaspropias del debido proceso de maneraacorde con el diseño

constitucionaldelcontrolfiscal(...)"

Ahora bien,elGrado de Consultaes un instrumentocreado
para garantizarel

cumplimientodel Principiode Legalidad de las actuaciones proferidaspor el

operador juridicode primerainstancia,según señala elarticulo230 superiory el

numeral1 del articulo3 de laley 1437 de 2011, principioque implica,en primer

lugar,la supremacía de la Constitución_y de la Ley como expresiónde la

voluntadgeneralfrentea todos los poderes públicos,y que nos indicaque laLey

es elúnico mecanismo de atribuciónde potestadesa laAdministración,donde el

superiorjerárquicoen ejerciciode su competencia funcionalrevisao examinadicha

decisión.

LaCorteConstitucionalen SentenciaT-755/98,Magistradoponente Dr.ANTONIO

BARRERACARBONELL, dejóestablecidoque:

cesalen virtudde lacualelsuperiorjerárquicodeljuezLaConsultaesunaInstitución
que ha dictadounaprovidencia,en ejerciciode lacompetenciafuncionalde que está dotado,

se encuentrahabilitadopararevisaro examinaroficiosamente,esto es, sin que medie

mpg
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peticiono instanciade parte,ladecisiónadoptada en primerainstancla,y
de estemodo

corregiro enmendar loseroresjurldlcosde que éstaadolezca,con miras
a lograrlacerteza

juridicay o juzgamientojusto.La competencia funcionaldel superiorque conooe
de

la
consultaosautomática, porque no requiereparaquepuedaconocerde larevisióndelasunto

de unapeticióno de un actoprocesalde laparteen cuyo favorhasidoinstiluida.Laconsulta

opera por ministeriode laLoy y. por consiguiente,laprovidenciarespectivano queda

ejecutoriadasinque previamentesesurtaaquella(.)"

En materiafiscal,elarticulo18 de laley610 del 2000, determinaque elGrado de

Consultadeberá surtirsecuando concurran lossiguientescasos

1) Se dicteauto de archivo.

2) Cuando elfalloseasinresponsabilidadfiscal

3) Cuando elfalloseacon responsabilidadfiscaly elresponsabilizadohubiere

estado representadoporun apoderado de oficio.

Asilascosas,esnecesariomencionar que eltrámitedelprocesode responsabilidad

fiscal,tienecomo fundamento laproteccióndel bienjuridicorelacionadocon los

interesespatrimonialesdelEstado,pilarque dirigelaactuacióndelinvestigadorpara
establecerlaexistenciade un daño patrimonialeindiciosseriossobre losposibles
autoresdelmismo.

Por loanterior,esprecisoseñalarque laCorteConstitucionalmedianteSentencia

C-840-01,estipulalo siguiente:

Consecuentemente,sielobjetodelcontrolfiscalcomprende lavigilanciadelmanejoy
administraciónde losbienesy recursospúblicos,fuerzareconocerque alascontraloriasles

correspondeinvestigar,imputarcargosy deducirresponsabilidadesen cabezade quienes,
en elmanejode taleshaberes,o con ocasiónde sugestión,causendaño alpatrimonio
delEstadopor acciónu omisión,tantoen formadolosacomo culposa.Y es que no

tendriasentidoun controlfiscaldesprovistode losmediosy mecanismosconducentesal

establecimientode responsabilidadesfiscalescon la subsiguienterecuperaciónde los

montos resarcitorios.Ladefensayproteccióndelerariopúblicoasíloexigeen arasde la

moralidady de laefectivarealizaciónde lastareaspúblicas.Universofiscaldentrodelcual

transitancomo potencialesdestinatarios,entreotros,losdirectivosy personasde las

entidadesque profierandecisionesdeterminantesde gestiónfiscal,asícomo quienes

desempeñen funcionesde ordenación,control,direccióny coordinación,contratistasy

particularesque causenperjuiciosa losingresosy bienesdelEstado,siemprey cuandose

situendentrode laórbitade lagestiónfiscalen razónde suspoderesy deberesfiscales.(..)

(Negrillafuerade texto)."

Elarticulo4 de laLey610 de 2000 igualmentemanifiestaque:

"Laresponsabilidadfiscaltienepor objetoelresarcimientode losdañosocasionadosal

patrimoniopúblicocomo consecuenciade laconductadolosao culposade quienesrealizan

gestiónfiscalmedianteelpago de unaindemnizaciónpecuniariaque compenseelperjuicio
sufridoporlarespectivaentidadestatal.Para elestablecimientode responsabilidadfiscalen

cada caso,se tendráen cuentaelcumplimientode losprincipiosrectoresde lafunción

administrativay de lagestiónfiscal.

Parágrafo1".La responsabilidadfiscales autónomae independientey se entiendesin

perjuiciode cualquierotraclasede responsabilidad."

mipg
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Por su parte,elartículo5 de laLey610 de 2000 estableceloselementosde la

responsabilidadfiscalde lasiguientemanera

"Elementosde laresponsabilidadfiscal.La responsabilidadfiscalestará

integradapor lossiguienteselementos:- Una conducta dolosa o culposa

atribuiblea una persona que realizagestiónfiscal.Un daño patrimonialal
Estado.- Un nexocausalentrelosdos elementosanteriores.

"

Es necesariala existenciade los treselementosanteriorespara que exista

responsabilidadfiscal,sinembargo, el elementomás importantees el DANO

PATRIMONIALAL ESTADO, en consecuencia,no hay responsabilidadfiscalsin

daño, y éstedebe seratribuidoa titulode dolo o culpagrave,debiendo existiruna

relaciónde causalidadentrelaconductay elhecho generador deldaño.

Ahorabien,se hace necesarioentender qué es elDaño patrimonialalEstado y de

estamanera analizarsirealmentese constituyedicho elemento; para talfin el

articulo6 de laLey610 de 2000 indica:

"DañopatrimonialalEstado.Paraefectosde estaleyse entiendepor
daño patrimonialal

Estado la lesióndel patrimoniopúblico,representadaen el menoscabo, disminución,

perjuicio,detrimento,pérdida,o deteriorode losbieneso recursospúblicos,
o a los intereses

patrimonialesdel Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz,

ineficiente,e inoportuna,que en términosgenerales,no se apliquealcumplimientode los

cometidosy de losfinesesencialesdelEstado,particularizadospor elobjetivofuncionaly

organizacional,programa o proyectode lossujetosde vigilanciay controlde lascontraloriías

Dicho daño podrá ocasionarsepor acción u omisión de losservidorespúblicoso por la

personanaturalo juridicade derecho privado,que en formadolosao culposaproduzcan

directamenteo contribuyanaldetrimentoalpatrimoniopúblico."

Dicho daño podrá ocasionarsepor acciónu omisiónde lossenvidorespúblicoso por

lapersona naturalo juridicade derecho privado,que en forma dolosa o culposa

produzcan directamenteo contribuyanaldetrimentoalpatrimoniopúblico.

Respectoaestetema, laContraloríaGeneralde laRepública,mediante Concepto

80112 EE15354 del 13 de marzo de 2006 ha indicadoque eldaño patrimonialal

Estado es

"(...)fenómeno de carácterestrictamentepecuniarioo económico;consisteen lapérdida

de recursospor partedelEstado(.)podemos establecerque eldaño patrimonialalEstado

es un perjuiciomaterial

inmaterial-(..)".

quedando excluidala posibilidadde que existaun perjuicio

En sede de consultay conforme alcontrolde legalidadotorgado por ellegislador,

corresponde aldespacho verificarque ladecisiónde fallosinresponsabilidadfiscal

adoptada por el auto No. 631 del 29 de septiembrede 2022,del proceso de

responsabilidadfiscalNo. 105-2019;seencuentreajustadoa derecho y conforme a

lospresupuestosnormativosque regulanlamateriaen defensadelinteréspúblico,

delordenamientojurídico,de losderechos y garantiasfundamentales.

"CONTROL FISCALDESDE LOS TERRITORIOS"
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Por lo anteriormenteseñalado, se procede a verificarlos fundamentos que

orientaronladecisióntomada por laDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscal

con sustentoen elartículo54 de laley610 del2000,trasseñalarque:

"ARTICULO54. FALLO SINRESPONSABILIDADFISCALEIfuncionariocompetente
proferiráfallosinresponsabilidadfiscal,cuando en elprocesose desvirtúen las imputaciones

formuladaso no existaprueba que conduzca a lacertezade uno o variosde loselementos

que estructuranlaresponsabilidadfiscal.
"

La norma relacionada,es claraen señalarque el funcionariode conocimientoo

proferiráfallosinresponsabilidadfiscal,únicamenteen dos eventos:cuandose
desvirtúenlasimputacioneso cuando no existanpruebas que conduzcan a

la

certezade loselementosque edificanla responsabilidadfiscal.Es decir,que el

funcionariode conocimiento,se encuentrasupeditadoa que ocurrauno de losdos

eventosseñalados,para proferirfallosinresponsabilidadfiscal,so pena de proferir

una decisiónno ajustadaaderecho.

Por lo anterior,debe el Despacho verificary analizarde manera
eficientey

adecuada, que ladecisiónadoptada por elauto mencionado, y que obedezca a los

presupuestosnormativosseñaladosy que, porconsiguiente,elejerciciodelControl

Fiscalsehayamaterializadoen eldesarrollo,impulsoy decisiónfinalacertada.

Estedespacho observaque losfundamentos juridicosque soportanelejerciciode

laacción fiscalsurgende lacompetencia de laContraloríaGeneralde Boyacá

sustentadaen articulo272 de laConstituciónPolíticade Colombia, concediéndole

lafacultadpara ejercerlavigilanciade lagestiónfiscal,asímismo elArticulo4 del

ActoLegislativo04 de 2019, porelcual se reformaelrégimendel ControlFiscal

en Colombia, modificaelartículo272 de laConstituciónPolítica,señalandoque: i)

lavigilanciade lagestiónfiscalde losdepartamentos,distritosy municipiosdonde
haya contralorías,corresponde a éstas en forma concurrentecon laContraloria

Generalde laRepública.

ANÁLISISDEL DESPACHO

Con elpropósitode realizarun andálisiseficientey certero,consideraelDespacho

necesariorecordarlagénesisdel proceso de responsabilidadfiscalbajo examen.

En su momento, el quipo auditor,establecióun hallazgoadministrativocon

incidenciafiscal,en atencióna lasirregularidadespresentadasen laejecucióndel

convenioNo. 023-2017,celebrado entreelMunicipiode Sotaquiráy laFundación

Socialy Ecológica Humanos. Básicamenteel reproche fiscalse centraen las

presuntasirregularidadespresentadasen laadicióny posteriorejecuciónde dicha

adicióndelconveniocitado.

Estainstanciade consulta,considerapertinente,realizarun análisiseficientede los

hechos objetode investigación,para posteriormente,adoptar ladecisiónque en

derecho corresponda.
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En primeramedida, setieneque mencionar que eldía25de mayo delaño 2017,el
Municipiode Sotaquirá,a travésde surepresentantelegal,celebróconveniode
cooperación No. 023-2017,cuyo objetoconsistiaen "organizaciónlogisticaintegra

paraelXVIconcurso de músicacampesina,XIVconcursodepartamentalde danza,

llreinadodepartamentallácteo,festivalnacionalde mariachi,a desarrollarseennel

municipiode Sotaquirá."

Reposaen elexpediete(f1.26),solicitudde adiciónalconvenio No. 032 de 2017,

en lacualseseñalade maneratextual:"conbaseen elrequerimientorealizadopor

lacomunidady lasjuntasde acueductos en relacióna que se requiereque sean

capacitadosno sololosfontanerossinolajuntaadministradora,locualrequiereuna
adición..."

También seevidenciay reposa lanecesidad de laadicióndelconvenio (fis.27-29)

Respectoa lasolicitudde adicióndelconvenio,elDespacho destaca:

Se encuentrasinfirmadelsupervisory porende solicitante.

Se fundamenta en hechos que no tienenningunarelacióncon el objeto del

convenio.

Se hablade adicionarun contratode obra públicay de otro objetocontractual

completamentediferente.

Se relacionanunas presentacionesmusicales,indicandoelartistay elvalor,pero

no serealizaun estudioeconómico y delsector,que permitaestablecer,elorigen

delpreciode lapresentaciónde cada artista.

Asímismo,cuando seperfeccionaeladicionalalConvenioNo. 023 de 2017, en la

justificaciónde lanecesidad,semenciona queserequieregarantizarelalcancedel

objetodel contratode obra pública,modificandoelorden y lasgarantías,Io cualno

guardaningunarelacióncon elobjetodelconvenio.

Paraestimary determinarelvalordelcontrato,lasentidadesestatales,deben acudir

a estudioseconómicos y del sector,con elpropósitode materializarlosprincipios

que orientanlacontrataciónestatal,y que elvalorpagado obedezca a larealidad

económicadelcontextode loque secontrata.

EvidenciaelDespacho laexistenciade múltiplesy gravesirregularidades,que por

un lado ostentanconnotación disciplinaria,sinembargo, con lo resueltoen la

consultaen laresoluciónNo.030 del25 de enerode 2022, seremitiólo pertinente
alcompetente en materiadisciplinaria;por otra parte,se instóen la misma

resolucióna suplirlasfalenciasprobatorias,contenidasen laadicióndelconvenio

No. 023-2017.

Conforme a lo resueltoen la resoluciónNo. 030 del 25 de enero de 2022, el

despacho verificoque lo solicitadoen lamencionada resolución
fue soportado por

medio de la certificaciónde egresossuscritapor la directoraadministrativade
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contratacióndel municipiode Sotaquirá,elcualestáacompañado de losanexos

representadosen lasiguientetabla:

N° Fecha Valor Giradosa
Egres pagado

$12141 FUNDACIONSOCIALY
ECOLÓGICA HUMANOS

FUNHUMANOS ONG
FUNDACION SOCIALY

ECOLOGICA HUMANOS

FUNHUMANOS ONG
FUNDACION SOCIALY
ECOLÓGICA HUMANOS

FUNHUMANOS ONG
FUNDACION SOCIALY
ECOLÓGICA HUMANOS

FUNHUMANOS ONNG

20170
00715

22 de

agosto de

2017
de

.277

20170
00689

$39298
.014.50

4

agosto

2017
20170 27dejulio

de 2017
$40'705

00650 000.50

$29261
368.00

20170 16 de

agosto dee

2017
00707

En estesentidolaDirecciónOperativade Responsabilidadfiscalcorrigeelyero al
solicitarlaspruebas documentales faltantespara emitirun falloen derecho;porello,

estedespacho confirmaraladecisiónen elsentidode Fallarsinresponsabilidad
fiscal.

De estamanera en sede de consulta,seevidenciaque teniendocomo fundamento

lossoportescontenidosen elexpediente,alestudiojuridicode lasmismas,sedebe

confirmarelfallosinresponsabilidad.

InfiereelDespacho de manera razonada,precisa,certeray en derecho que selogró

soportarlorequeridocon elmaterialprobatorioy seestablecióque seno secumplen
con lospresupuestosque indiquenque seexistaun daño patrimonialalEstado.

Elmaterialprobatorio,conduce a una certezajuridicademostrando que aldecretar

el FallosinResponsabilidad,la DirecciónOperativade Responsabilidad Fiscal
estuvoajustadafácticoy en derecho;por lo cua

En méritode lo expuesto,elContralorGeneralde Boyacá,

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO:TENER por surtidoen grado de consultaelexpedienteNo.

090-2019/MUNICIPIODE SOTAQUIRA -BOYACA,

ARTÍCULOSEGUNDO: CONFIRMARladecisióncontenidaen elAutoNo.755 del

17 de noviembrede 2022,en atenciónaque segaranticeladefensadelpatrimonio

público,elinteréspúblico,losderechos y garantiasfundamentales;y conforme ala

partemotiva.

"CONTROL FISCALDESDELOS TERRITORIOS"
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ARTICULOTERCERO: REMITIRel expediente a la Dirección Operativade

ResponsabilidadFiscal,paralode sucompetencia.

ARTICULO cUARTO: NOTIFIQUESE esta resoluciónde conformidad con lo

establecidoen elarticulo106 de laley1474 del2011.

ARTICULOQUINTO: La presenteResoluciónrigea partisdelafecha de su

expedición.

ARTÍCULOSEXTO: ContraestaResbluciónno procede ningúnrecursa

NOTIFÍQU�SE Y CÚMPLASE

JUAN PABLO CAMARG GÓMEZ
Generalde Boyacá

Proyectó: JuliánDavidCelyMancera
Judicante

Revisó:CesarDavidBuitragovelandia
Asesor del Despacho

Aprobó:CesarDavidBuitragoVelandia
Asesor del Despacho
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